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1 CAPITULO 1. INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES 

1.1 Instrucciones preliminares 

La presente licitación se fundamenta en la necesidad de contratación de servicios de laboratorio para análisis físico químico de muestras de agua cruda para los parámetros: cianuro total, hidrocarburos totales, fenoles y clorofila. Dentro del marco del proyecto “Formulación del plan de ordenamiento del río Otún”, el cual está enmarcado dentro del convenio N° 513 de noviembre 7 de 2013 (CARDER – UTP), cuyo objeto es “Aunar esfuerzos entre la CARDER y la Universidad Tecnológica de Pereira, para llevar a cabo la formulación del Plan de Ordenamiento del Río Otún, en el marco del convenio entre CARDER (N° 501) y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (N° 301).    

Antes de presentar su propuesta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira. 

El pliego y los adendos se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co. También podrán reclamarse en la oficina F-213 de la Facultad de Ciencias Ambientales. 

El cierre de la presente licitación se hará con entrega en sobre cerrado, así mismo toda la correspondencia relacionada con el proceso, deberá ser entregada directamente por los proponentes. El sobre deberá ser entregado en la oficina F-213 de la Facultad de Ciencias Ambientales de  la Universidad Tecnológica de Pereira, teléfono (6) 3137249, en el siguiente horario de atención al público:

LUNES A VIERNES: Mañana: 
8:30 a.m. a 12:00 p.m.

 


   Tarde: 
2:00 p.m. a 6:00 p.m.

(Ver Cronograma Capítulo 4). 
1.2 Participantes 

Podrán participar las personas naturales o jurídicas, que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar, según lo establecido en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No 05 de Diciembre 16 de 2009 del Consejo Superior y las normas del Derecho Privado. 

1.3 Inhabilidades 

No podrán participar en las Licitacioness,  licitaciones o Concursos, ni celebrar contratos por sí o por interpuesta persona con la Universidad: 

a. Quienes se hallen inhabilitados para ello por la Constitución o las Leyes. 

b. Quienes participaron en las Licitaciones o Concursos o celebraron contratos con entidades estatales estando inhabilitados para ello. 

c. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad por parte de cualquier entidad pública. 

d. Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución. 

e. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 

f. Los servidores públicos. 

g. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma Licitación o concurso. 

h. Las sociedades distintas a las nóminas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios, tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma Licitación o Concurso. 

i. Los socios de sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posteridad a dicha declaratoria. 

1.3.1 De las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes: 

Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en el contratista, éste cederá el contrato previa autorización escrita de la Universidad o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de una Licitación o concurso, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y los derechos surgidos del mismo. 

Si la inhabilidad e incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la Universidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

1.4 Objeto 

El objeto de esta licitación  es contratar servicios de laboratorio para llevar a cabo: Análisis físico químico de catorce (14) muestras de agua cruda para los parámetros: cianuro total, fenoles y clorofila, y veinte (20) muestras de agua residual para el parámetro hidrocarburos totales como se describe en la siguiente tabla:
	Parámetro
	Técnica
	Método de referencia

	Cianuro Total
	-
	Aplication Bulletin No 110/2e

	Hidrocarburos Totales
	-
	-

	Fenoles
	Espectrofotométrico
	SM 5530 B,D

	Clorofila
	-
	-


1.4  Lugar, fecha y hora de cierre de la licitación 

La presente Licitación se cierra en la oficina F-213 de la Facultad de Ciencias Ambientales de la Universidad Tecnológica de Pereira, el día 28 de Marzo de 2014 a las 6:00 pm.
2 CAPITULO 2. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS. 

2.1 Información General

EL participante debe entregar los documentos en sobre cerrado en el lugar indicado en los presentes pliegos. 

2.2 Condiciones de pago

Los pagos de los análisis serán realizados a treinta (30) días posterior facturación por parte del proponente  por parte del Ordenador de gasto del proyecto al cual se cargue la orden de prestación de servicios derivada de la presente Licitación. 
2.3  Requisitos legales de participación 

Los proponentes deben entregar los documentos que se relacionan a continuación y son de carácter obligatorio, estos serán revisados por el comité técnico de evaluación, al momento de apertura de los sobres, el proponente que no los presente será descalificado. 
· Persona natural: Propuesta técnica y económica, cotización actualizada y firmada, Registro Único Tributario – RUT, Certificado de paz y salvo de aportes en salud y pensión, Copia de los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales, Certificación bancaria, soporte de acreditación en Norma NTC-ISO-IEC 17025:2005  IDEAM
· Persona jurídica: Cotización actualizada y firmada, Registro Único Tributario – RUT, Certificado de paz y salvo de aportes en salud, pensión y parafiscales, debe ser firmado por el representante legal o el revisor fiscal. Copia de los antecedentes fiscales y Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, soporte de acreditación en Norma NTC-ISO-IEC 17025:2005  IDEAM
3 CAPÍTULO 3. OFERTA 

3.1  Presentación de la propuesta 

Todos los documentos deberán presentarse en sobre cerrado en La Facultad de Ciencias Ambientales, Oficina F-213 de la Universidad Tecnológica de Pereira con la siguiente leyenda:
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

LICITACIÓN PÚBLICA EIS 010-2014
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4. CAPÍTULO 4 ANÁLISIS, EVALUACIÓN, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
3.2  Proponentes elegibles 

Se consideran propuestas elegibles las que cumplan con todos los requisitos de participación exigidos en la presente Licitación Pública y que no vayan en detrimento de las condiciones que aquí se solicitan. 

No obstante lo anterior, cuando se demuestre que el proponente presenta documentos o información que no corresponda a la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

Cuando este hecho se detecte luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo. Sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar. 

3.3 Estudio de las Propuestas 

La propuesta será evaluada por el Comité Técnico del Grupo en Ecología, Ingeniería y Sociedad –EIS- de la facultad de Ciencias Ambientales, Universidad Tecnológica de Pereira. 

Para cualquier inquietud se pueden comunicar a los correos: Stephaniasuarezgrajales@gmail.com
Fafuquen@utp.edu.co
jvalencia@utp.edu.co 

3.4  Declaración desierta y causales de rechazo
La Licitación será declarada desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista. La declaración de desierta, se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión, cuyas causales son las siguientes: 

· Cuando no se presente propuesta alguna o cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requerimientos de la invitación, se declara desierto el proceso y se procederá a invitar nuevamente
· Que no se presente propuesta o que ninguna de ellas se ajuste al pliego de condiciones. 

· Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas o características, cantidades y en general, cuando la oferta no cumpla con las condiciones previstas en la invitación.

· Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes.

· Cuando el valor de la propuesta exceda el presupuesto oficial determinado por la entidad, cuando oferte por un plazo superior al establecido por la entidad o cuando el precio o propuesta económica sea artificialmente bajo.

3.5 Procedimiento para calificar 

Solo se calificarán los proponentes que hayan entregado la totalidad de documentos referenciados en el numeral 2.3 del presente pliego. 

La calificación se llevará a cabo por parte del Comité Técnico teniendo en consideración lo siguiente:

	Nº
	PARÁMETRO A EVALUAR
	PUNTAJE MÁXIMO (PUNTOS)

	1
	Parámetros solicitados acreditados con el IDEAM resolución vigente y 3 años de experiencia 
	60

	2
	Parámetros solicitados acreditados con el IDEAM resolución vigente y 2 años de experiencia
	30

	3
	Parámetros acreditados con el IDEAM resolución vigente y 1 años de experiencia
	10

	TOTAL CALIFICACIÓN
	100


La forma como se ponderará cada uno de estos parámetros, obedece a los principios de transparencia y objetividad que aseguran una selección justa; por tal razón, a continuación se describen los criterios de adjudicación.

3.6 Adjudicación del contrato 

La adjudicación se hará al proponente que haya cumplido con la totalidad de requisitos solicitados y además que haya obtenido la mayor calificación. Con un presupuesto aproximado a  $4´000.000 Mcte.
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